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Resolución mediante la cual se constituye la Comisión 
de Contrataciones de este Ministerio, integrada 
por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
DESPACHO DEL MINISTRO 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

RESOLUCIÓN N°044  
CARACAS, 06 DE AGOSTO DE 2021 

 
211°, 162°, 22° 

 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, designado 
mediante Decreto Nº 3.177 de fecha 26 de noviembre de 2017, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.343 de fecha 26 de noviembre de 2017, 

extraordinario; en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 
artículos 34, 65 y 78, numerales 2, 3, 12, 16 19 y 26 del Decreto 
con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con lo previsto en el artículo 14 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Extraordinaria N° 6.154 de fecha 19 de noviembre 

de 2014, 
 

RREESSUUEELLVVEE 

Artículo 1. Constituir con carácter permanente la Comisión de 
Contrataciones, la cual tendrá como función la ejecución de los 

procedimientos para la selección de contratistas que requiera este 
Ministerio para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de obras, de acuerdo a lo previsto en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas. 

Artículo 2. La Comisión de Contrataciones estará integrada por 
tres (3) miembros principales y sus respectivos suplentes de 
calificada competencia profesional y reconocida honestidad, 

representándose en dicha Comisión las Áreas Jurídica, Técnica y 
Económico-Financiera. 
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Artículo 3. La Comisión de Contrataciones estará integrada con 
carácter permanente por los miembros que a continuación se 
mencionan: 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
ÁREA NOMBRE Y APELLIDO Nª CÈDULA 

ECONÓMICA 
FINANCIERA 

WINMAR CHAVEZ V-14.472.600 

LEGAL KRISTY CALDERÒN V- 16.542.194 

TÉCNICA WILLIAM ROMERO V-6.516.647 
 

MIEMBROS SUPLENTES: 
ÁREA NOMBRE Y APELLIDO Nª CÈDULA 

ECONÓMICA 
FINANCIERA 

YOALBERT INFANTE V-21.424.610 

LEGAL MANUEL PEREZ V- 19.202.206 

TÉCNICA THAIZ SORZANO V-6.823.634 

 

Artículo 4. Se designa como Secretaria de la Comisión de 
Contrataciones a la ciudadana, ANA OLIMAR NARANJO 
FERRER, cédula de identidad V-7.263.432,  y su suplente a la 
ciudadana DELITZA NAHYR FUENTES LINARES, titular de la 
cédula de identidad V-14.741.946. El Secretario designado le 
corresponderá ejercer las atribuciones previstas en el artículo 16 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas. Antes de asumir sus funciones deberán prestar 
juramento de cumplir con la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes a sus funciones y rendir cuentas en los términos y 
condiciones que determine la ley. 

 
Artículo 5. La Comisión de Contrataciones se constituirá 
válidamente con la presencia de todos sus miembros principales y 
sus decisiones se tomarán con el voto favorable de la mayoría, se 

convocará el suplente en caso de falta accidental o temporal del 
miembro principal.  
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Artículo 6. La Comisión de Contrataciones velará por el estricto 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento y demás normas que guarden relación con la materia, 
a los fines de dar celeridad a los trámites que se deriven de los 
lapsos que se establecen en las modalidades de selección de 

contratistas. 
Artículo 7. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 

Comuníquese y Publíquese 
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